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MAT.: 1) Rectifica Programa de cumplimiento 

que indica; 2) acompaña documento. 

 

ANT.: 1) Presentación de PdC de Australis Mar 

S.A., de 11 de julio de 2022; 2) Res. Ex. N°1/Rol 

D-104-2022, de 16 de junio de 2022, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. Formula 

cargos que indica a Australis Mar S.A., titular de 

CES Estero Retroceso (RNA 120192). 

 

REF.: Expediente Sancionatorio Rol N° D-104-

2022. 

 

ADJ.: Anexos en soporte digital (Dropbox). 

 

Santiago, 19 de julio de 2022 

 

 

Benjamín Muhr Altamirano  

Fiscal (S) de la Superintendencia del Medio Ambiente 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

Atn.: Jaime Jeldres García, Fiscal Instructor del Departamento de Sanción y Cumplimiento, 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

JOSE LUIS FUENZALIDA RODRÍGUEZ, en representación de AUSTRALIS MAR S.A. (“Australis”), ambos 

domiciliados para estos efectos en calle Decher 161, Puerto Varas, Región de los Lagos, vengo en 

rectificar, el Programa de Cumplimiento (“PdC”) presentado con fecha 11 de julio de 2022, en el marco 

del proceso sanción Rol D-104-2022, instruido por la Superintendencia del Medio Ambiente en contra 

de mi representada, según el siguiente detalle:   

 

• En relación a la forma de implementación de la Acción N°6 del PdC 

 

Se solicita considerar el siguiente ajuste respecto a lo señalado en la forma de implementación de la 

Acción N°6 del PdC: 
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Texto PdC Ajuste requerido 

Con el objeto de cumplir con el máximo 
autorizado de producción por la RCA N° 
137/2013, correspondiente a 4.200 toneladas, 
durante el ciclo productivo 2023-2025, que 
comienza en junio de 2022 en el barrio 53, se 
ajustarán los parámetros productivos, que 
determinan las toneladas de producción final 
del ciclo para garantizar una producción 
máxima de 4.200 considerando la biomasa 
producida del CES y la biomasa de mortalidad 

Reemplazar “4.200” por 4.320, de la siguiente 
forma: “Con el objeto de cumplir con el máximo 
autorizado de producción por la RCA N° 137/2013, 
correspondiente a 4.320 toneladas, durante el 
ciclo productivo 2023-2025, que comienza en junio 
de 2022 en el barrio 53, se ajustarán los 
parámetros productivos, que determinan las 
toneladas de producción final del ciclo para 
garantizar una producción máxima de 4.320 
considerando la biomasa producida del CES y la 
biomasa de mortalidad” 

 
Este ajuste se requiere en atención a que la Resolución Exenta N° 137, de fecha 23 de julio de 2013, de 
la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Magallanes y Antártica Chilena, que calificó 
ambientalmente el Proyecto “CES Estero Retroceso (RNA 120192) AMSA”, autoriza una producción 
máxima de 4.320 toneladas. Lo anterior se condice con el indicador de cumplimiento propuesto para 
esta acción, consistente en “Producción en CES Retroceso durante el ciclo productivo 2023-2025 menor 
a 4320 toneladas”.  
 
 

• En relación al listado de anexo:   

Se solicita considerar el siguiente ajuste en el listado de documentos  del Anexo 2, numeral 1.3: 

 

Texto PdC Ajuste requerido 

1. Actos administrativos que autorizan operación del 
CES Retroceso, CES Punta Sur y CES Córdova 4. 

1.3 CEC Retroceso: 
- Res. Ex. 3615/2017 de Subpesca que regulariza 

cartográficamente concesiones de acuicultura que 

indica. 

- Res. Ex. 1849/2016 de Subpesca que aprueba 

proyecto técnico y cronograma de actividades de 

acuicultura. 

- Resolución 3180/2016 de SSFFAA que otorga 

concesión de acuicultura de porción de mar y fondo 

de mar en la comuna de rio verde (publicación D.O. 

3 de marzo de 2017). 

- Certificado de posicionamiento a la entrega A-

N°1298591 de la Gobernación Marítima de Punta 

Arenas de 14 de julio de 2017.   

- Certificado “posicionamiento a la entrega” A-

N°1758874, de 21 de abril de 2022.   

Reemplazar el listado por el siguiente: 
1. Actos administrativos que autorizan operación del 

CES Retroceso, CES Punta Sur y CES Córdova 4. 
1.3 CEC Retroceso: 
- Res. Ex. 3615/2017 de Subpesca que regulariza 

cartográficamente concesiones de acuicultura que 

indica. 

- Proyecto de regularización cartográfica PERT 

207121273 de 11 de septiembre de 2013. 

- Res. Ex. 1849/2016 de Subpesca que aprueba 

proyecto técnico y cronograma de actividades de 

acuicultura. 

- Resolución 3180/2016 de SSFFAA que otorga 

concesión de acuicultura de porción de mar y fondo 

de mar en la comuna de rio verde (publicación D.O. 

3 de marzo de 2017). 

- Certificado de posicionamiento a la entrega A-

N°1298591 de la Gobernación Marítima de Punta 

Arenas de 14 de julio de 2017.    
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- Acta de entrega de concesión de acuicultura de 

DIRECTEMAR de 7 de julio de 2017. 

- Certificado “posicionamiento a la entrega” A-

N°1758874, de 21 de abril de 2022 

- Acta de entrega de coordenadas de 

reposicionamiento de concesión de acuicultura de 

la Gobernación Marítima de Punta Arenas de 26 de 

abril de 2022.  

 

Finalmente, se solicita tener por acompaña en esta presentación la Res. Ex. 3615/2017 de SUBPESCA, 

que por error no se acompañó en los documentos anexos del PdC, la que se encuentra en el siguiente 

link: 

 

 

POR TANTO, se solicita a Ud., tener presentes las rectificaciones y ajustes al PdC presentado 

el 11 de julio de 2022, que se exponen en esta presentación, y por acompañada la Res. Ex. 3615/2017 

de SUBPESCA. 

 

Sin otro particular, y atento a cualquier solicitud tendiente a aclarar cualquier de los puntos expuestos 

en esta presentación, se despide atentamente. 

 

 

 

 

 

JOSE LUIS FUENZALIDA RODRÍGUEZ  

pp. AUSTRALIS MAR S.A 
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